
Núm. 130. Miércoles 3 1 á-¡ Mayo. Año de 1876. 

Maletín 
A D V E R T E I t C I A O r i C I A L . S e p u b l i c a todo» Ion C U : B « , e x c e p t o los d o m i n a o s . 

{ • R E C I O S D K s í s e m e l o s . — K n esta e a p i ú l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 10 r s . m e n s u a l e s a n l i c i -

p a d . í s ; Mi* clin 14 r s . al mes;-3tí P ! t r i m e s t r e ; 7 2 ' r l s e m e s t r e , y T U por un a i l o .—Se 

aduñU'u M i s c r i c i o i i e s en M.vü id , en la Admiius t rac ioiS d e l B O L E T Í S , F u e n c a r r a l , S L — F u e r a 

d e es ta c a , . ¡ L t l . . J i i ecUiuente por in . ;dio de c a r i a á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del 

i m p o r t e del l iempo de abono.en se l lo> .—L'n n ú m e r o s u e l t o , dos reatet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LXÍ t e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de i n s e r t a r s e en 

lo» H O L T I M C S 0 1 ' I C I A I . F S se l i a n do i n a i i j a r ^ o j Jefe Polí t ico 

re ipce l i . ro , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r a n á lo» Kd¡totes d e 

los i n r - i i c i o i í a d o s pe r iód i cos . 

(Real orden de 6 de Abril de i $30. ) 
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S e p u b l i c a todo» Ion C U : B « , e x c e p t o los d o m i n a o s . 

{ • R E C I O S D K s í s e m e l o s . — K n esta e a p i ú l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 10 r s . m e n s u a l e s a n l i c i -

p a d . í s ; Mi* clin 14 r s . al mes;-3tí P ! t r i m e s t r e ; 7 2 ' r l s e m e s t r e , y T U por un a i l o .—Se 

aduñU'u M i s c r i c i o i i e s en M.vü id , en la Admiius t rac ioiS d e l B O L E T Í S , F u e n c a r r a l , S L — F u e r a 

d e es ta c a , . ¡ L t l . . J i i ecUiuente por in . ;dio de c a r i a á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del 

i m p o r t e del l iempo de abono.en se l lo> .—L'n n ú m e r o s u e l t o , dos reatet. 

Las d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , excep to l as q u e 

sean á ins tanc ia d e p a r t e n o poljre, se i n s e r t a r á n of ic ia lmente: 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l 

q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; p e r o l o s d e in te rés p a r t i c u l a r 

; p a g a r á n dos reates p o r c a d a l inea d e inse rc ión . 

Administración Provincial. 

Inclusa de Madrid. 

El pago de las amas de la provincia 
de M.i'lrid que tengan expósitos de dicho 
establecimiento, tendrá efecto en sus ofi
cinas, calle del Mesón de Paredes, núme-
TO SO, en los días y forma siguientes: 

MES DE JUNIO DE 1 8 7 6 . 

Dia 8 . 

Partidos de Alcalá, Getafe, San Martin 
de Valdeiglesias y Navalcarnero. 

Dia 9. 

Partidos de Torrelagu na, Colmenar Vie
jo , y sueltos. 

Dias 1 0 y 1 2 . 
Partido do Chinchón, y pergaminos 

sueltos. 
Se previene que no se pagará á perso

na alguna que no tráigala correspondien
te fe de vida del expósito sellada, firma
da, sin enmienda y con fecha corriente 
del respectivo Juez municipal, así como 
tampoco á la que no se preseute en los 
días marcados. 

Madrid 29 do Mayo de 1 8 7 6 . = V . 0 B . . ° = 
El Director, F e d u c h y . = E l Interventor, 
A. Dumareo Morouo. 

Adminis t ración económica do la 
provinc ia do Madrid. 

La Dirección general do Contribucio
nes me dice con fecha 25 del actual lo 
ojie sigue: «1 

«La Dirección general de Administra
ción militar dice á esto Centro directivo 
con fecha 4 del actual lo s iguiente := 
limo. Sr.: Todos los libramientos caduca
dos y recibos provisionales que obren en 
poder de los Ayuntamientos de los pue
blos do cantidades facilitadas del fondo 
de contribuciones á cuerpos del Ejército 
por disposición de las legítimas Autorida
des militares, pueden ser presentados en 
las Intendencias respectivas, los primeros 
para su renovación en los términos que 
está provenido cu el Reglamento de Con
tabilidad de 6 de Febrero do 1871, y los 
segundos para quo sean formalizados, si 
del examen que debe practicarse con ellos 
resultasen de legítimo abono. Lo digo á 
V - 1 . por contestación á su atento escri
to do 27 de Marzo últiruo.=Y esta Direc
ción goneral ha acordado trasladar á 

V. S. la preinserta disposición para su 
inteligencia y fines correspondientes, en
cargándole que se publique en el "BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia á fin de que 
con sU'conocimiento puedan los Ayunta
miento que tengan documentos de la cla
se expresada presentarlos á la Intenden
cia militar del respectivo distrito con el 
objeto indicado de ser renovados, según 
proceda.» 

Y para quo"llegue á conocimiento de 
las Corporaciones, interesadas, se anuncia 
en el BOLETÍN OFÍCIAL álosefectos.cousi-

i i t es . t * 
ladrido 

t in Genou. 

guientes. 
Madrid 20 do Muyo do 1876 .=Agus-

E n el sorteo celebrado, en 23 del cor
riente ¡jara adjudicar-un premio de '32Ó 
pesetas concedido á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en la pasada, 
guerra civil, ha cabido en suerte á Doña 
Manuela Sabregat, hija de D. José, ca 
rabinero que fué dol Ueino. 

Lo que de orden de la Dirección g e 
neral de Rentas Estancadas so publica 
en esto periódico oficial para que llegue 
á noticia de la.interesada. 

Madrid 29 de Mayo de 187G.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de postores la subasta verificada el 
dia 21 del actual para el arren lamiento 
por tiempo de tres años de los pastos y 
fruto de bellota de los millares titulados 
Cerro del Águila, Hato de Hoyas de Caja 
y Mochuelos del Valle de la Alcudia, 
provincia de Ciudad-Real, se celebrará 
una tercera subasta en esta Admiuistra-
cion económica y e*n la de aquella pro
vincia el dia 11 del próximo Junio, de 
doce á una de la mañana, con la rebaja 
de la quinta parte de su primitivo tipo y 
bajo las condicioues que están de mani
fiesto en estas oficinas. 

Madrid 29 de Mayo de 1876.=Agus-
tin Genon. 

Venta pública de granos en Ciempozuelos 
y Sw Martin de la Vega. 

Los dias 10,11 y 12 del próximo Junio 
en Cíempozüelos. de doce á tres de la ta r 
de, y en los dias 13, 14 y 15 del mismo 
Eae'fl en ^;in Martin de la Vega, á iguales 
horas y ante los respectivos Alcaldes y i 
Procurador Síndico, con asistencia de un 
Notario ó el Secretario dol Ayuntamiento 

y del Adiumistradór subalterno de Pro
piedades y Derechos del Estado del pa r 
tido de Aranjuez, tendrá lugar durante 
dichos dias, á panera abierta, lá subasta 
pública para la venta de 850 fanegas de 
cebada en el primer pueblo y de 130 fa
negas de trigo en el segundo, bajo las 
condiciones expresa4as en el anuncio que 
sobre este particular se halla publicado 
en él BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número 117, del 1G del corriente mes. 

Madrid 29 de Mayo de 1876.=Agus
tín Genon. 

. Sección de Caja. 

Do orden dol Sr. Jefe económico se 
canjearán por billetes las facturas do r e 
cibos del empréstito de 175 millones de 
pesetas, de tres á cuatro de la tarde, en 
la siguiente forma: 

Dia 1 / de Juníor-^-dcl 6.000 al 6.325. 
Dias 2 , 3 y 4.—Todas las atrasadas 

desde el 1 al 6*325. 
Para mayor facilidad se admitirán las 

segundas mitades firmadas el Recibí con 
los sello3 correspondientes; y so advierte 
serán despachadas por el orden numérico 
de presetitacion. 

Madrid 30 de Mayo de 1876.=Julian 
Elias. 

D. José María Valero, Comisionado de 
apremio de la jurisdicciou municipal 
de la villa de Paracuellos de Ja rama. 

Hago saber quo por providencia del 
Sr. Juez municipal dé dicha .villa, fecha 
de hoy, se ha,acordado se proceda á la 
subasta de las fincas embargadas á los 
individuos que se hallan en descubierto 
de la contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondiente al año eco
nómico do 1872 á 1873 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar, en 
caso do que hubiese iicitadores. 

E n su consecuencia el primor remate 
tendrá lugar el dia 8 del próximo mes de 
Junio, de diez á doce do su mañana, en 
estas Casas Consistoriales; cuyos bienes, 
con la tasación que se les ha dado á par
tir del liquido imponible, son los siguien
tes: 

D. Hermenegildo Cabello.—Cuatro fa
necas ile T i? r r ¡ L en eK'orrai: lindau e&tni-
uo de Alcalá: líquido imponible 37 pese
tas: tasadas en 1.233 pesetas33 céntimos. 

D. Faustino García Martin.—Nueve 
fanegas de tierra de tercera clase en las 
A-trovadas: lindan camino bajo de Torre-
jon: líquido imponible 62 pesetas; tasa
das eu 2.066 pesetas 66 céntimos. 

D . Víctor Gómez.—Una fanega y seis 

celemines de tierra de segunda en el ca 
mino de Torrejou, cou el que lindan: líqui
do imponible 24 pesetas: tasadas en 800. 

I). Enrique Gavina, por D. Severiano 
Verda.—Diez y-siete fanegas y ocho ce 
lemines de tierra de segunda en Valtole-
dano: lindan con lá Cañada: líquido impo
nible 257 pesetas; tasadas en 8.566. 

D . J o s é Hoyo /í '-r-deros).—Una fa
nega de tierra de tercera en las Minas: 
linda senda Galiana: líquido imponible 
10 pesetas, tasada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

D. Julián Paul .—D o s fanecas de tier
ra de segunda en el Pozo del Kjidor lin
dan Simón Carriedo: líquido imponible 32 
pesetas; tasadas en 1.666 pesetas 66 cén
timos. 

D. Casiano Ramos.—Cinco fanegas 
de tierra de tercera en Valdeorilla: lindan 
Luis Fernaude/.: líquido imponible 56 pe
setas; tasadas en 1.866 pesetas 66 cént i 
mos. 

I). Urbano Sampolayo.—Nueve fane
gas de tierra de segunda clase en la Per
la: lindan Justo Sampolayo: líquido impo
nible 144 pesetas; t a s a las e n 4.800. 

D. Francisco Arriero (herederos).— 
Una casa calle Real, núm. 20: líquido 
imponible 50 pesetas) rasada eu 1.250. 

ü . Vicente Cuesta (herederos).—Una 
casa plaza del Chorrillo, núm. 2: líquido 
imponible 65 pesetas; tasada en 1.625. 

D. Autolin Diaz (herederos). — Una 
casa en la calle Real, núm. 5: líquido 
imponible 19 pesetas; tasada en 475. 

D. Francisco Herreros (herederos).— 
Una casa en la calle da la Iglesia, núme
ro 18: liquido imponible 50 pesetas; t asa
da en 1.250. ' 

D. Clemente de Pablo.— Una casa 
calle del Mesón, núm. 9: líquido imponi
ble 50 pesetas; tasada en 1.250. 

D. Francisco Vila (herederos).—Una 
casa callo de la Fuente Grande, núme
ro 15: líquido imponible 25 pesetas; t a sa 
da en 625. 

Lo que se anuncia al público, t an to 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de ve
rificarse el expresado acto; advirtiéndose 
que las posturas se arreglarán á lo que 
determina el ar t . 43 del Real decreto de 
25 do Agosto de 1871. 

Puracuellos de Jarama 20 de Mayo de 
1876 .=E l Comisionado, José María Va
lero. 

D. José María Valero, Comisionado de 
apremio en la jurisdicción municipal de 
la villa de Paracuellos de Jarama. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicha villa, focha 
de hoy, se ha acordado se procoda á la 
subasta de las fincas embargadas á los 
iudividuos que se hallan eu descubierto 
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de la contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondiente al año 
económico de 1S73 á 1874 y de todos los 
demás años que resultase^ adeudar, en 
caso de qne hubiese l idiadores. 

En su* Consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el día 8 del próximo tn.es do 
Junio, do diez á doce do la mañana, en 
estas Casas Consistoriales; cuyos bienes, 
con la tasación qué se les ha dado á par
t i r del líquido imponible, son los siguien
tes: 

D. Hermenegildo Cabello.—Nueve fa
negas de tierra en el Corral: lindan cami
no de Alcalá: líquido imponible 30 pese
tas ; tasadas eu 1.300. 

D. Faustino García "Martin.—Cinco 
fanegas y ocho celemines de tierra de 
tercera clase en la Paleta: líquido impo
nible 45 pesetas; tasadas en 1.500. 

D. Víctor Gómez.—Cuatro fanegas y 
seis celemines de tierra de tercera en 
Quintana: lindan con el Cerro: líquido 
imponible 36 pesetas; tasadas en L501E 

D. Enrique Gabina, por sí y por Sevc-
riano Verda. — Diez y siete fauegas y 
ocho celemines de tierra en Valtoledano: 
lindan con la Cañada: líquido imponible 
"257 pesetas; tasadas en 8.566 pesetas 66 
céntimos. 

D. José Hoyo (herederos).—Una fa
nega de tierra de tercera en las Minas: 
linda senda Galiana: líquido imponible 
10 pesetas; tasada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

D. Julián Paul.—Dos fanegas y seis 
celemines de tierra en el pozo del Egido: 
lindau vereda de Carboneros: líquido im
ponible 40 pesetas; tasadas en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

D. Casiano Ramos.—Cinco fanegas de 
tierra de tercera en Valdeorilla: lindan 
con Luis Fernandez: líquido imponible 
56 pesetas; tasadas en 1.866 pesetas 66 
céntimos. 

D. Urbano Sampelayo.—Nueve fane
gas de tierra de segunda eu la Perla: lin
dan con Justo Sampelayo: líquido impo
nible 144 pesetas; tasadas eu 4.800. 

D. Fernando Santo Domingo.—Una 
fanega de tierra de tercera en Valtoleda
no: linda con Paula Ramos: líquido im
ponible 8 pesetas; tasada en 266 pesetas 
66 céntimos. 

D. Teodoro Sampelayo.—Nueve fane

gas de tierra de segunda en la Perla: lin
dan vereda de Carboneros: líquido imno-., 
nible 148 pesetas; tasadas en 4.9$^¡áfee-^ 
tas 33 céntimos. 

D. José Serrano.— Dos fa'negas de 
tierra en la Paleta*, lindan con Luis Fer
nandez: líquido imponible 32 pesetas; t a 
sadas en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

D. Víctor Alcantarilla.—Una era de 
pan trillar en las afueras del pueblo: lin
da con otra ue D. Pedro Herranz: líquido 
imponible 20 pesetas; tasada en 666 pe
setas 66 céntimos. V 

D. Francisco Arriero.—Dos fanegas 
de tierra de segunda en los Charcos: lin
dan con Eusebio Marcos: líquido imponi
ble 30 pesetas; tasadas en 1.000. 

1». Lino Araud.—Una casa en la calle 
del Mesón, núm. 11: líquido imponible li) 
pesetas; tasada en 475. 

D. Vicente Cuesta (herederos).—Una 
casa en la plaza del Chorrillo, núme
ro 2: líquido imponible 65 pesetas; tasa
da en 1.625. 

D. Antolin Diaz.—Una casa en la ca 
lle Real, núm. 5: líquido imponible 19 
pesetas; tesada en 475. 

D. Mariano Gordo.—Una casa en la 
calle del Mesón, núm. 19: líquido impo
nible 19 pesetas; tasada en 475. 

1). Francisco Herreros (herederos).— 
Una casa en la calle do la Iglesia, núme
ro 18: liquido imponible 50 pesetas; t a 
sada en 1.250. 

D. Juan Llórente.—Una casa en la 
calle de la Fuente, núm. 8: líquido im
ponible 19 pesetas; tasada en 475. 

D. Francisco Me'sa.—Tres fanegas de 
tierra en la Perla: lindan con Meliton 
Mesa: líquido imponible 15 pesetas; t a sa 
das en 500. 

D. Julián Mesa (herederos).—Dos fa
negas de tierra de tercera en el Conven
to: lindau con Gregorio Sánchez: líquido 
imponible 16 pesetas; tasadas eu 533 pe
setas 33 céntimos. 

D. Clemente de Pablo.—Una casa en 
la callo de la Posada, núm. 9: líquido im
ponible 50 pesetas; tasada en 1.250. 

D. Tomás Sánchez Barranco.—Una 
casa en la calle del Chorrillo, núme
ro 3: líquido imponible 19 pesetas; tasa
da en 475. 

D. Francisco Villa (herederos).—Una 
casa en la callo de la Fuente, núme
ro 15: líquido imponible 25 pesetas; tasa
da en 625. 

Lo que se anuncia al público, tanto 

para que Je sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á loa deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de 
verificarse el expresado acto; advirtién
dose que las posturas se arreglarán á lo 
que d e t e r m i n a d ar t . 43 del Real decre
to de 25 de Agosto de 1871. 

Paracuellos.de Ja rama 20 de Mayo 
de 1876.=José María Valero. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
del distrito municipal do Villarejo de 
Salvanés. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 
16 del corriente Mayo, se tiene acordado 
que el dia 10 del próximo Junio, de diez 
á doce de la mañana, v en la sala con-
sistorial de este pueblo, tendrá lugar 
la primera subasta de las fincas embar
gadas por débitos en esta de la contri
bución industrial del año de 1873 á 74 y 
de todos los demás años que resultasen 
adeudar, en caso do que hubiere l i d i a 
dores; cuyas üucas, con expresión de su 
cabida, situación, linderos y capitaliza
ción, son las siguientes: 

Número 8 de orden. D. Valentín 
Ayuso.—Tierra en este término, sitio de 
las Piedras Gordas, de caber nueve ce 
lemines y 53 estadales: linda por O. Pa-
"b\o Domingo, y P . camino de la Calcri-
11a; capitalizada en 266 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 16. D. Eusebio Martinez Tre
ceno.—Tierra en el sitio de los Quintales, 
de caber cuatro fanegas, tres celemines 
y 30 estadales: linda por O. cerros cal
mos, y P. eriales; capitalizada en 1.816 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 19. D. Raimundo Rodríguez.— 
Trea cuartas partes de casa en esta po
blación, calle de los Mesones, núm. 14: 
linda derecha Bárbara Mingo, izquierda 
Julián Bonilla; capitalizada en 1.125 pe
setas. 

Núm. 1. D. Lucio Jiménez. — Una 
viña en este término,- sitio llamado de los 
Hundidos, de 220 cepas y 10 olivos: linda 

uente 

Un f 

S. Primo Jiménez, y P . senda de p ( 

Coletos; capitalizada en 122 pesetas. 
Núm. 2 . D. Primo Jiménez. — L i 

casa en esta población y calle del p 0 S e , 
brejo, núm. 2: linda por. la derecha he-
reflbos de 1). Esteban Ozollo, ó izquier
da Gregorio Diaz Colorado; capitalizada 
eú 625 pesetas. 

Núm. 3 . D. Anaclcto Jimcnez.—Tier-
ra en este término, sitio dft los Bosquiles 
de caber siete celemines y 22 estadales-
linda por O. la raya de Perales, y p. c e j ¿ 
ros calmos; capitalizada en 144 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 5. D. Santiago Martinez Tre
ceno.—Tierra en la senda de la Liebre 
de caber cuatro celemines: linda por o'. 
Felipe García, y P. Donato Moya; capi
talizada en 168 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 4. D. Cesáreo Martínez.—Una 
casa en esta población, calle do la Cuesta 
Cordona: linda por derecha José París, é 
izquierda .1 alian García Patrón; capitali
zada en 833 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 7. D. Policarpo Sacristán.— 
Tierra en la Encina Alta, de una fanega 
ocho celemines y 28 estadales: l indad ' . 
Fabián Ragol, y P . senda del Mojón del' 
Rey; capitalizada en 404 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 11. D. Julio Sánchez Carpin
tero.—Cuarta parte de casa en esta po
blación, calle de los Mesones, núm. 14: 
liada por derecha Bárbara Mingo; iz
quierda Julián Bonilla y las otras par
tes; capitalizada en 312 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 5. Doña Antonia Ortíz (viu
da).—Casa en esta población, calle Ma
yor, núm. 4: linda derecha Nicolás Avi
les, é izquierda Nicolás Conthe; capitali
zada en 2.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
haciendo saber á los deudores que puedon 
librar sus fincas efectuando el pago de 
lo que adeudan áutes de la subasta, y á 
los que quieran interesarse en ella, que 
será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes do la capitalización 
de cada finca. 

Villarejo de Salvanés 17 de Mayo do 
1876 .=V.° B . °=E1 Juez municipal, Eu
genio S a n z . = E l Comisionado, Marcelino 
Maroto. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . - C O M A N D A N C I A D E L A Z O N A E X T E R I O R . 

RESLMHN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la segunda semana del mes de la fecha. 

Del incuen tes 

a p r e h e n d i d o s . 
L a d r o n e s 

í d e m . Reos p r ó f u g o s . 

D E S E R T O R E S . 

De e jé rc i to . De p res id io 

Detenidos 
por fal tas leves . 

19 

TOTAL G E N E R A L . 

20 

Con t r abandos . A r m a s r e c o g i d a s . 
P resos conduc idos 

d e los J u z g a d o s . 

61 

Madrid 17 de Mayo de 1876.=Excrao. S r . = E l Teniente Coronel Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Administración Central. 
Primer tercio de la Guardia civil. 

Comandancia de Madrid. 
E n virtud de lo dispuesto por Real 

orden fecha 31 de Marzo último, esta Co
mandancia ha señalado el dia 30 de Junio 
próximo, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras que necesitan practicarse en el can
tón titulado Los Calabozos, término del 
pueblo de Alcobendas, en esta provincia, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 298 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante el Sr. Coronel Te 
niente Coronel primer Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil, en el cuartel 
do Pages, situado en esta corte, calle de 
San Leonardo, núm. 2: hallándose de m a 
nifiesto en el cuarto de banderas del mis-
nio'para conocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente en la Caja general de 
Depósitos como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 14 pesetas 00 
céntimos en metálico ó efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 

por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, siempre que sean 
las más beneficiosas, se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda 
licitación verbal en los términos prescri
tos por la citada instrucción. 

Madrid 26 de Mayo de 1876.=E1 Co
ronel Teniente Coronel, primer Jefe, Rai
mundo Iglesias. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales con fecha , y «te 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que han de ejecutarse en el 
cantón titulado Los Calabozos, término 
del pueblo de Alcobendas, en esta pro
vincia, se compromete á tomar á su car
go la construcción de dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición, en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Providencias Judiciales. 
J U Z G A Í J Q S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

' 1 — . ,,.!..».•: r , ( l - ! ; 
L<atina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte, dictada á mi testimo
nio, se anuncia por segunda vez el falle
cimiento intestado de Doña Francisca 
^lalet y Simón, natural de Camprodon, 
provincia de Gerona, y el del Excmo. se-
u o r D. León Anel y Sin, oriundo de Can-
dasnos, provincia de Huesca, ocurridos 
respectivamente en esta corte en los dias 
23 de Enero de 1874 y 17 de Enero del 
corriente año: y se llama á los que se 
crean con igual ó preferente derecho á 
heredarles que sus hijosD. Federico, Doña 
Emilia, Doña Carolina y Doña Matilde, 
para que comparezcan á exponerlo ante 
este Juzgado dentro del término de vein
te dias. 

Madrid 1.° de Mayo do 1876.=E1 Es
cribano, Juan Joaquín Jiménez. 

1 1 4 - 4 0 . 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l á de l l e n a r e s . 
So halla expuesto al público en la Se

cretaría de este limo. Ayuntamiento por 
término de ocho dias el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza territorial, y la 
fijación de cuotas individuales que como 
líquido imponible han de servir de base 
para el repartimiento de la' contribución 
correspondiente á esta ciudad y próximo 
año económico de 1876 á 77, á fin do que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y hacer las reclama
ciones de agravio que crean procedentes 
dentro del referido plazo. 

Alcalá de Henares 26 de Mayo de 
1876.=P. O., Eugenio Vera. 

l i r u n e t e . 
El apéndice al amillaramicnto que ha 

de servir de base al reparto de contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa en el año económico de 
1876 á 77, so halla terminado y expuesto 
al público por término do ocho dias con 
objeto de que puedan enterarse los sujetos 
que han tenido alteración de alta y baja 
en sn riqueza; advertidos que pasado di
cho término se procederá á verificar di
cho reparto sin oir ninguna reclamación. 

Brúñete 26 de Mayo de 1876.=El Al
calde, Rufino Gil. 

C a n i l l a s . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término do ocho dias en la Se
cretaría «le este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramieuto que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo año 
económico de 1876 á 77, para oir las r e 
clamaciones que dentro de dicho período 
8 0 presenten. 

Canillas 26 do Mayo do 1875.=E1 Al
calde, Florentino Arroyo. 

C o l l a d o V l l l a l b a . 
El apéndice al amillaramiento que ha 
servir de base para el reparto de la 

contribución territorial de 1876 á 77, se 
"alia de manifiesto en la Secretaría de 
j S t e Ayuntamiento por término de ocho 
días. 

Lo que se hace saber á todos los con
tribuyentes en esta jurisdicción. 

Collado Villalba26deMayode 1876.= 
El Alcalde, Braulio Salinas. 

F r e s n e d i l l a s . 
Este Ayuntamiento ha acordado en 

sesión celebrada con esta fecha y con 
asistencia de la asamblea, sacar á públi
ca subasta la vaca y becerra aparecidas 
en esta jurisdicción el 2 de Febrero úl
timo y anunciado su extravío el 22 de 
Abril próximo pasado,* laque tendrá efec
to el 28 del actual y 4 de Junio próximo 
venidero, bajo el pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del mismo. 

Fresnedillas 22 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Leonardo Botello. 

G a r g a n t a . 
Se halla concluido y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta-
mi ento por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próximo ve
nidero de 1876 á 1877, á fin de que en 
dicho tiempo pasen y se entere el que 
guste y haga las reclamaciones que ten
g a por conveniente. 

Lo que se anuncia al público para 
que tengan conocimiento todos los con
tribuyentes en este distrito y ninguno 
alegue ignorancia. 

Garganta 24 de Mayo de 1876.=E1 
Alcalde, Vicente do la Peña. 

l l o r o a j o . 
La matrícula de subsidio industrial 

de esta villa formada para el año econó
mico de 1876 á 77, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias para oir 
reclamaciones. 

Horcajo 25 de Mayo de 1876.=El Al
calde, Salustiano García. 

I ^ e g a n é s . 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa por término de ocho dias el ami
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de territorial de la mis
ma para el próximo año económico de 
1876-77, á fin de que puedan los señores 
contribuyentes enterarse de él. 

Leganés 27 de Mayo de 1876.=El Al
calde, Juau Maroto. 

Híaval íagamel la . 
El repartimiento do la contribución 

territorial dé esta población para el año 
económico próximo de 1876 á 77, fijada 
la riqueza imponible de cada contribu
yente, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento desde hoy 
dia do la fecha hasta 1.° de Junio próximo 
para que puedan examinarlo los compren
didos en el mismo y presenten las recla
maciones que crean convenientes. 

Lo que se hace saber á los vecinos y 
terratenientes en esta villa para su cono
cimiento. 

Navalagamella 24 de Mayo de 1876 .= 
El Alcalde, Antero Serrano. 

R l v a s de J a r a m a » 
Se hallado manifiesto en la Secreta

ría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias el repartimiento de las cuotas 
que por todos conceptos figuran como ca
pital imponible para la derrama de cupo 
de contribución que se señale á esta lo
calidad para el eño económico de 1876 
á 7 7 . 

Igualmente se halla también expuesta 
al público la matrícula industrial y de 
comercio para el mismo año. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes vecinos y 
forasteros, por si tuvieren que hacer al
guna reclamación lo verifiquen en dicho 
plazo; pasado el cual no so admitirá niu-
guua. 

liivas de Jarama 20 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Fausto Serrano. 

Z a r z a l e j o . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico-Ci
rujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 850 pesetas por la as is
tencia á las familias pobres, pagadas de 
los fondos municipales, quedando en l i
bertad de igualarse con los vecinos que 
no lo sean; tendrá además casa-hahita-
cion, y cobrará por separado la que pres
te por enfermedades secretas y golpes de 
mano airada. 

Los aspirantes dlrigiráu sus solicitu
des á esta Alcaldía hasta el tüa "> (le J u 
nio próximo. 

Zarzalejo 5 de Muyo de 1876.=E1 Al
calde, José Martin. 

ÍNDICE 
DE L A S DISPOSICIONES OFICIALES P U B L I C A D A S EX 

E S T E PEIUÓD1CO D U R A S T E EL I 'HEiE.NTE M E S . 

Presidencia, del Consejo de Ministros. 
Bases provisionales, aprobadas por Real 

orden de 18 del actual, para el servicio del 
Consejo de Administración de la Caja para 
socorro de los huérfanos é inutilizados por 
consecuencia de la guerra. —Oía 2, núme
ro 105.' 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden disponiendo que se publiquen 

en la Gaceta de Madrid las bases de la infor
mación parlamentaria con el objeto de oir á 
los acreedores sobre las condiciones de mutua 
conveniencia para el arreglo de la Deuda del 
Estado. — Dia l.*, núm. 104 extraordinario. 

Bases relativas al arreglo de la Deuda del 
Estado á que se refiere la anterior Real or
den. — ídem id. 

Real orden aprobando la nueva redacción 
dada al Apéndice 20 de las Ordenanzas de 
Aduanas.— Dia t i , núm. 113. 

Real decreto eximiendo del pago del im
puesto de hipotecas ó de traslaciones de do
minio los actos y contratos anteriores ú 1 .* de 
Enero de 1873, siempre que los documentos 
correspondientes se presenten en las oficinas 
respectivas dentro del plazo que se mencio
na.— Dia 16, núm. 117. 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden recaída en los expedientes 

instruidos por virtud de instancias de varios 
Médicos pidiendo ser declarados Directores 
en propiedad de baños y aguas minerales.— 
Dia 12, núm. 114. 

Gobierno civil. 
Edicto concediendo un plazo de 30 dias 

para que presenten sus reclamaciones las 
personas que se crean perjudicadas con la 
autorización solicitada por el Sr. Marqués de 
Valmcdiano para derivar del rio Jarama 250 
litros de agua por segundo de tiempo con 
destino al riego de su posesión titulada de 
Bel vis, sita en término de Paracuellos.— 
Dia 5, núm. 108. 

Circular comunicada por la Presidencia 
del Consejo de Administración de la Caja de 
inutilizados y huérfanos de la guerra, ha
ciendo saber á las personas que se crean 
comprendidas directamente en el espíritu y 
letra del Real decreto de 19 de Marzo últi-
timo, dirijan sus solicitudes á la expresada 
Presidencia.—Dia 6, núm. 109. 

Estado de los servicios prestados por el 
Cuerpo militar de Orden público de esta 
capital durante el mes de Abril último.— 
ídem id. 

Circular encargando á los Sres. Alcaldes 
de la provincia el mayor celo y vigilancia á 
fin de evitar los punibles atentados que se 
cometen en los alambres y postes telegráfi
cos.—/)ia 8, núm. 110. 

Orden encargando á las Autoridades de 
la provincia la busca y captura de Juan Ra
mos Moya.— Dia 10, núm. 112. 

Otra mandando abonar á la Empresa del 
ferro-carril de Madrid á Malpartida de Pla-
sencia 286.133 pesetas 40 céntimos que la 
corresponden por las obras ejecutadas en 
dicha linea durante el mes de Marzo últi
mo.—Idnn id. 

Circular concediendo un plazo de ocho 
dias á los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
se citan para la remisión de los datos pedidos 
ya ¡interiormente sobre establecimientos de 
Beneficencia. — Dia 13, núm. 115. 

Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de Hacienda, prorogando hasta el dia 31 
del actual el plazo señalado para que los 
Delegados nombrados por los acreedores de 
la Deuda del Estado puedan acreditar su 
derecho á ser oidos ante la Comisión general 
de presupuestos del Congreso de Diputa
dos.— Dia 17, núm. US. 

Distribución entre los establecimientos de 
Beneficencia que se mencionan, de la canti
dad de 40.000 rs. donada por el Eminen
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo.— 
ídem id. 

Circular á los Ayuntamientos do la pro
vincia encargándoles el cumplimiento de la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento dictando disposiciones para la re
unión de colecciones de los diferentes marcos 
de las nuevas pesas y medidas á todas las 
poblaciones de la Península é islas adyacen
tes que hasta la fecha no las hayan recibi
do.— Dia 19. núm. 120. 

Presupuesto del coste de las colecciones 
tipos de pesas y medidas métrico-decimales 
divididas en seis clases.—ídem id. 

Edictos concediendo un plazo de 60 dias 
á los que tengan que hacer alguna reclama
ción contra las concesiones de pertenencias 
mineras solicitadas por D. Julio Petit Tier-
ncy, y que radican en los términos munici
pales de Gargatilla y Lozoya, en esta provin
cia.— Dia 24, núm. 124. 

Edicto concediendo un plazo de 30 dias 
para que presenten sus reclamaciones á las 
personas que se consideren perjudicadas con 
la concesión solicitada por D. Nemesio Gon
zález de las aguas sobrantes del rio Tajuña, 
con destino al riego de unos terrenos de su 
propiedad situados en término de Titulcia.— 
ídem id. 

Orden encargando alas Autoridades de la 
provincia dependientes del Gobierno civil la 
busca de un caballo robado cuyas señas se 
expresan.—ídem id. 

Edicto poniendo en conocimiento de los 
dueños de los terrenos que se han de expro
piar para establecer una línea férrea desde 
la estación de Villalba á las canteras del 
Berrocal, que se procederá al replanteo de 
las obras en los dias 10, 11 y 12 del próximo 
mes de Junio, y que en el término de ocho 
dias siguientes á dicha operación pueden pre
sentar las reclamaciones que crean conve
niente deducir.—Dia 27, núm. 127. 

Orden encargando á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia presten toda 
su protección en su tránsito para esta corte 
á los conductores de varias clases de ganado 
que con destino al Real Patrimonio se han 
adquirido en Andalucía. — Dia 29, núm. 128. 

Diputación provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 1S de Abril último.—Dia W, nú
mero 101. 

Otra id. por dicha Comisión el dia 24 
del citado mes.—Dia 3, núm 106. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
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obligaciones provinciales correspondientes al 
mes de Mayo del corriente año. -Dia 4, nu
mero 107. 

Certificación de los precios á que deben 
abonarse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos a las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Marzo úl
timo.— Did 6, núm. 109. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
21 de Abril úliimo.-0/tf 3. núm. 110. 

Anuncio sacando á subasta el trapo blan
co y de color, alpargatas y zapatos viejos 
que existen en el Hospicio de esta capital.— 
ídem 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 29 de Abril último.—Dia 10, nú
mero 112. 

Fallos dictados por la Comisión provin
cial en los recursos de alzada que contra va
rios acuerdos del Ayuntamiento de esta ca
pital formularon los Sres. D. Pedro Fagaldc, 
D. Martin Cebrian y Sra. Viuda de Fernan
dez Iglesias.—Oía 11, núm. 113 extraor
dinario. 

Relación de las donaciones de libros he
chas á la Biblioteca del Hospicio.—Día 12, 
número 111. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
28 de Abril último.-Din 13, núm. 115. 

Circular encargando á los Ayuntamientos 
y ganaderos interesados el cumplimiento 
de la Real orden referente á la mancomuni
dad de pastos de Colmenar Viejo y Manza
nares el Real. — ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 3 del presente raes.— Dia 15, nu
mero 116. 

Otra id. por la citada Comisión el dia 8 
del mismo mes. — Dia 16, núm. 117. 

Anuncio abriendo concurso por 15 dias 
para la provisión de las plazas de Inspectores 
con destino á las Secciones del Hospicio. — 
Did 18, núm. 119. — 

Otro llamando á D. León Ají. Laffite y 
otros interesados para que pasen á cobrar el 
importe de 18 acciones del empréstito do 
carreteras provinciales.—Dia 19, núm. I2Q, 

Otro admitiendo proposiciones para el su
ministro con destino a la Inclusa y Colegio 
de la Faz de esta corte de 150 arrobas de la
na blanca y 100 camas de hierro. —ídem id. 

Pliego de condiciones para el suministro 
durante un año de Jtodo el vino y vinagre que 
necesiten los establecimientos provinciales de 
Beneficencia. —Dia 20, núm. 121. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
5 del presente mes.—Dia 22, núm. 122. 

Circular á los Sres. Alcaldes de los pue
blos quo se mencionan sobre remisión de los 
datos relativos á guardería rural y forestal. — 
ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 9 del presente mes. — Dia 23, nú
mero 123. 

Anuncio admitiendo proposiciones para el 
suministro con destino al Hospicio de esta 
capital de 347 arrobas de lana blanca y 50 
pieles para camas. -ídem id. 

Pliego de condiciones para el suministro 
de huevos á los establecimientos provinciales 
de Beneficencia.—Dia 21, núm. 121. 

Distribución de fondas para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el mes de 
Junio próximo.—Ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin 
cnl el dia 13 del presente mes.—BÜm id. 

Otra id. por la Diputación el dia 12 del 
citado mes.—Did 25, núm. 125. 

Pliego de condiciones para el suministro 
con destino al Hospital de San Juan de Dios 
de 6.000 metros de lienzo y 100 mantas de 
lana encarnada.—Día 26, núm. 126. 

Anuncio haciendo público él donativo de 
23 caloríferos con destino alas salas del Hos 

. pital provincial, que ha hecho el Excmo. se 
ñor D. Luis Casani y Crom.—Dia 27, nú 
mero 127. 

Sesión celebrada por la Comisión pro 
viucial el dia 16 del presente mes.—ídem id. 

Aviso para-que las personas que tomaron 
billetes de la grada 8.' en la corrida celebra 
da el dia 23 del actual á beneficio del Hos

pital provincial, pasen á recoger la diferen
cia que resulte á su favor por haberse equi-

ocado el precio de dichos billetes— Diá 30, 
número 129. 

Otro señalando el dia l.* de Junio próxi
mo para la rifa de las moñas que resalaron 
arias señoras para la corrida que se cita en 

el párrafo anterior.—Ídem id. 

Junta provincial de Insfruccion públim. 
Circular sobre remisión por los Maestros 

de los presupuestos de sus respectivas escue-
las para el próximo año económico. — Dia 19} 

número 120. 

. 11lministracion cconóm ira. 
Circular encargando á los Sres. Alcaldes, 

J ucees, Registradores y Jefes de puesto de 
la Guardia civil presten ios auxilios que 
necesite D. Pedro de Vera y Fernandez, 
nombrado Recaudador de contribuciones de 
los pueblos de la 1." sección del partido ju
dicial de Colmenar Viejo.— Dia 1.*, núm. 104. 

Otra anunciando la vacante del estanco 
del pueblo de Móstoles.—ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término de 
Torrejon de Ardoz.—ídem id. 

Circular recordando á los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos de la 
provincia que para el dia 15 del corriente 
han de estar terminadas las matrículas del 
subsidio industrial y de comercio. — Dia 2, «ú-
mero 105. 

Anuncio señalando los diasen que han de 
presentarse al canje las facturas del emprés
tito de 1*5 millones de pesetas señaladas con 
los números 1.900 al 3.200.—ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal de San Sebastian de los Reyes.— 
ídem id. 

ídem de otras sitúalas en el de Bclmontc 
de Tajo.-Dia 3, núm. 106. 

Circular comunicada por la Dirección ge
neral de Contribuciones, dictando varias re-

las para llevar á cabo la Real orden dicta
da con motivo de haber hecho presente el 
Banco de España los temores que abriga 
respecto á la realización de la cobranza del 
corriente trimestre, con motivo de no haber
se podido dar á las operaciones del canje de 
recibos del empréstito nacional toda la am
plitud necesaria.—Dia 4, núm. 107. 

Otra recordando á los Ayuntamientos de 
la provincia las diferentes prevenciones que 
se les tienen ya hechas para preparar los 
repartos de la contribución territorial que 
han de regir en el próximo año económico.— 
ídem id. 

Subasta de tincas sitas en el término mu
nicipal de Talaraanca.—Idi m id. 

Ídem de otras situadas en los términos de 
El Molar y San Agustin.—Dia 5, núm. 105. 

Circular haciendo algunas prevenciones 
relativas á las operaciones preparatorias para 
llevar á cabo la contribución industrial del 
próximo año económico.—Dia 6, núm. 109. 

Anuncios llamando á D. Carlos Espinosa, 
D. José Domínguez, D. Enrique Moreno y 
otros interesados.—Ídem id. 

Relación de las contribuyentes por el im
puesto de territorial cuyas partidas han sido 
declaradas fallidas en el año económico ac
tual.— Ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de San Sebastian de los Reyes 
y Guadalix de la Sierra.—/d'-m í /. 

Orden comunicada por la Dirección ge
neral de Contribuciones, previniendo á las 
Autoridades municipales don conocimiento á 
los Jefes económicos de los dias en que se 
abra y cierre en cada pueblo la cobranza de 
las contribuciones. —Día S, núin. 110. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público que se ha acordado "restablecer y 
proveer respectivamente los estancos núme
ros 124 y 93 de orden de los de esta capi
tal.— Ídem id. 

Circular dictando varias reglas para el 
canje de los nuevos tipos de papel de pagos1 

al Estarlo y otras clases de sellos. -Dia 9, 
número U í . 

Subastas de fincas sitas en los términos 

municipales de Braojos, Gnadalix de la Sier
ra y Torrejon de Ardoz. —Mí*»» id. 

Anuncio señalando dia para el canje de 
las facturas del empréstito de 175 millones 
de pesetas señaladas con los números 3.201 
al 3.300, y las anteriores que no se hayan 
presentado a su debido tiempo.-Dia 10, nú
mero 112. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Valdemoro y Meco.—ídem id. 

Anuncio llamando á los herederos de Don 
Muiuel Moreda.-Dia II, núm. 113. 

Subasta de lincas sitas en el término mu
nicipal de Meco.—ídem id. 

Ídem de otras situadas en el de Valdela-
guna.-2)ía 12, núm. 114. 

Anuncio llamando a D. José Ramón Sar
co.—Día 13, núm. 115. 

Otro poniendo en conocimiento de Doña 
Magdalena Sanz y Vidal que ha sido agra
ciada con un premio de la Lotería nacional 
de los concedidos á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña. —Ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal de Valdelaguna.—Ídem id. 

Circular dictando varias disposiciones para 
facilitar á los contribuyentes el pago de sus 
respectivas cuotas correspondientes al pre
sente trimestre. — Dia 15, núm. 116. 

Anuncio señalando el dia 21 del presente 
mes de Mayo para celebrar nueva subasta de 
los pastos y fruto de bellota de varios milla
res del Valle de la Alcudia.—ídem id. 

Otro señalando dia para el canje de las 
facturas del empréstito de 175 millones de 
pesetas señálalas con los números del 3.401 
al 1.050.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en el término mu
nicipal de Villau.anríquc.— ídem id. 

Real orden recaida en la instancia elevada 
por D. Rodrigo Pérez Laurino para que se le 
permitiese tomar datos de la matricula de la 
contribución industrial.—Dia 16, núm. 117. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público los números de varias facturas de re
cibos del empréstito de 175 millones de pe-
Setas que se declaran lucra de circulación por 
haberse extraviado.—ídem id. 

Condiciones para la venta en subasta pú
blica de los granos que de la pertenencia del 
Estado existen en Cicmpozuclos y Sau Mar
tin de la Vega.—ídem id. 

Pliego de condiciones para subastar por 
un año el aprovechamiento de .varios frutos 
en el término de Aranjucz.—ídem id. 

Relación de los deudores por plazos de 
bienes nacionales procedentes de compras 
hechas al Estado, que tienen su vencimiento 
en el mes de la fecha.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Colmenar del Arroyo y 
Urea.-Dia 18, nilm. 118. 

Circular recordando ú los Ayuntamientos 
y Juntas periciales las prevenciones que se 
les tienen hechas con el objeto de adelantar 
los trabajos preparatorios de los reparti
mientos de la contribución territorial para 
el próximo año económico.— Dia 18, núme
ro 119. 

Otra sobre el ingreso en la Caja provin
cial del importe del impuesto de consumos 
correspondiente al cuarto trimestre del pre
sente año económico. — Ídem il. 

Anuncio sacando á subasta el suministro 
de los cajones de pino que necesiten las Fa
bricas de tabacos de la Península durante los 
años económicos de 1S76-77 á 1879-S0.— 
ídem id. 

Otro para proveer el estanco núm. 129 
de orden de los de esta capital.—Ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Brea y Chapinería.—ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
Doña Dolores Bibiaua Rodríguez que ha sido 
agraciada con un premio de la Lotería nacio
nal de los concedidos á las huérfanas de mi 
liUrcs y patriotas muertos en campaña.— Dia 
19, núm. 120. 

Otro haciendo publico el .extravio de los 
resguardos provisionales del empréstito de 
175 millones de pesetas cuyos números se 
citan.— ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término n»u 
nicipal de Carabaña. — ídem id. 

Anuncio para proveer la vacante del es
tanco núm. 2 de orden de los de esta cani 
tal.—Dia 20, núm. 12i. P " 

Subastas de fincas sitas en los término 
municipales de Carabaña y Dagauzo / ( / 0 f n 

idem. 
Ídem de otras situadas en el de Alcoben-

das y Villamanta. — Dia 22, núm. 122. 
Circular conminando con la imposición de 

las multas qne dispone la ley á los Alcaldes 
de esta provincia que no remitan en el plazo 
que se les tiene marcado las matriculas del 
subsidio industrial que han de regir en e j 
próximo año económico.—Dia 23, núm. 123 

Orden autorizando á D. Manuel Jimeno 
para rifar en la Península varios objetos do 
plata en unión de un sorteo de los de la Lo
tería nacional.—ídem id. 

Anuncio señalando los dias en que han de 
canjearse por billetes las facturas de recibos 
del empréstito de 175 millones de pesetas 
señaladas con los números 4.051 al 6 . 0 O O . — 
hkm id. 

Subastas de fincas sitas en el término 
municipal de Valdaracete. - ídem id. 

Anuncio sacando á subasta las obras ne
cesarias en la casa á que se traslada esta 
Administración económica.—Dia 24, núm 124. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Orusco y Extremcra. — 
ídem id. 

Anuncio llamando á D. Luciano Matute 
y otros interesados. —Did 25, núm. 125. 

Otro llamando á los herederos de Bon 
Lúeas de la Cuesta y Ciros, dcD. J. Cándido 
déla Cruz y Julián y á los de D. Santos Lu-
mera y Ortega.—ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal de Fucncarral.—ídem id. 

ídem de otras situadas en el término de 
Vicálvaro.—Dia 26, núm 126. 

Real órden^resolviendo en el expediente 
instruido á instancia de D. José de Sala
manca sobre exención del impuesto de de
rechos Reales en la extinción de unas hipo
tecas, en las que se considera que ha existido 
próroga tacita. — Dia 27, núm. 127. 

Subastas de lincas sitas en los términos 
municipales de Loechcs y Extremera. — 
ídem id. 

Ídem de otras situadas en los términos 
municipales de Loechcs y Alcobendas.— 
Did 29, Rito. 123. 

ídem de otras situadas en el término mu
nicipal de Villarejo de Sal vanes.—Dia 30, 
número 129. 

Circular á los Ayuntamientos de la pro
vincia, relativa á la presentación en la In
tendencia militar de todos los libramientos 
caducados y recibos provisionales que obren 
en poder de las Municipalidades por cantida
des facilitadas del fondo de contribuciones i 
cuerpos del Ejército. — Dia 31, núm. 130. 

Anuncio haciendo saber á Doña Manuela 
Sabrcgat que ha sido agraciada con un pre
mio de la Lotería nacional de los concedidos 
á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña.—ídem id. 

Otro sacando nuevamente á subasta, por 
no haber tenido efecto la anterior, el arren
damiento por tres años de los pastos y fruto 
de bellota de varios millares del Valle de 
la Alcudia.—ídem id. 

Otro señalando los dias en que ten
drán lugar las subastas de S50 fanegas de 
cebada y 130 de trigo que de la pertenencia 
del Estado existen respectivamente en Cwni-
pozuclos y en San Martin de la Vega.— 
ídem id. 

Otro señalando los dias en que han de 
canjearse por billetes la facturas de recibos 
del empréstito de 175 millones de pesetas se
ñaladas con los números del 6.000 al 6.32o, 
y todas las atrasadas que no se hayan vre-
sentado á su debido tiempo. -ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los térmi
nos municipales de Paracucllos de Jarama J 
Villarejo de Sa 1 vanes.—ídem id. 
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